
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso el cual está pendiente para 
reprogramar audiencia trámite y juzgamiento. Sírvase proveer 
 

 
 
 

ANGELA PATRICIA ERASO PÉREZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: MARGOT CIELO VARGAS CEPEDA 
DEMANDADO COLFONDOS S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 
Litis Consorte Necesario: GLORIA EMILSE LEDESMA RENGIFO 

JHON DAVID CASTAÑO LEDESMA 
Llamamiento en garantía: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 
RADICACION: 760013105-017-2018-00825-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 378 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Como quiera que no se pudo llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento el día lunes 
cuatro (04) de diciembre del año de dos mil veintitrés (2023) a la hora de las nueve de las 
diez mañana (09:00 a.m.), por lo tanto, se hace necesario señalar nueva fecha y hora para 
llevar a cabo la alusiva audiencia. 
 
La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la plataforma 
Lifesize, y en los términos indicados en el documento denominado “PROTOCOLO PARA 
LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DEL 25 DE ABRIL DE 2020 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA” - PROTOCOLO AUDIENCIAS 
VIRTUALES - EMERGENCIA COVID.pdf. 
 
Por lo anterior, se procederá con la reprogramación de la referida fecha y se informa que el 
expediente quedará a disposición de las partes en medio digital para su consulta 
76001310501720180082500, el link de la diligencia es el siguiente: Lifesize 
https://call.lifesizecloud.com/21207941. 
 
Por lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 
SEÑALAR como nueva fecha el día VIERNES SIETE (07) DE JUNIO DEL AÑO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LA HORA DE LAS DOS DE LA TARDE 
(02:00 P.M) para llevar a cabo la continuación de la audiencia de trámite y juzgamiento. 
Audiencia que se desarrollará conforme los lineamientos señalados en la parte considerativa 
de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL Juez, 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j17lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeRIoMuZihVLki9dJ7VAu9wBvf_uY0h-Caq0fBoxw-Me3A?e=uqohGB
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j17lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeRIoMuZihVLki9dJ7VAu9wBvf_uY0h-Caq0fBoxw-Me3A?e=uqohGB
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j17lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkhwP5Wm8KZGlM14T_7F-U4BIZyGCdRSxrAyTSOiuqB0PA?e=znMBmQ
https://call.lifesizecloud.com/21207941


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

BAGG 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI  

VALLE DEL CAUCA 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No. 045 del día de hoy 12.04.2024. 
 
 

 
ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso el cual está 
pendiente para reprogramar audiencia trámite y juzgamiento. Sírvase proveer 
 

 
 

ANGELA PATRICIA ERASO PÉREZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: HEILE URQUINA CADENA 
DEMANDADO: FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES  
   NACIONALES DE COLOMBIA S.A. 
RADICACION: 760013105-017-2019-00563-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 379 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Como quiera que no se pudo llevar a cabo la continuación de la audiencia de trámite 
y juzgamiento señalada para el día miércoles trece (13) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) a la hora de las diez de la mañana (10:00 a.m.), por lo tanto, se hace 
necesario señalar nueva fecha y hora para llevar a cabo la alusiva audiencia. 
 
La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la 
plataforma Lifesize, y en los términos indicados en el documento denominado 
“PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL 
MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DEL 25 DE ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA” - PROTOCOLO AUDIENCIAS VIRTUALES - EMERGENCIA 
COVID.pdf. 
 
Por lo anterior, se procederá con la reprogramación de la referida fecha y se informa 
que el expediente quedará a disposición de las partes en medio digital para su 
consulta 76001310501720190056300, el link de la diligencia es el siguiente: Lifesize 
https://call.lifesizecloud.com/21209538. 
 
Por lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 
SEÑALAR como nueva fecha el día MARTES VEINTIUNO (21) DE MAYO 
DEL AÑO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LA HORA DE LAS DIEZ 
DE LA MAÑANA (10:00 A.M) para llevar a cabo la continuación de la audiencia 
de trámite y juzgamiento. Audiencia que se desarrollará conforme los lineamientos 
señalados en la parte considerativa de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL Juez, 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j17lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeRIoMuZihVLki9dJ7VAu9wBvf_uY0h-Caq0fBoxw-Me3A?e=uqohGB
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j17lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoFa8c2YA-dFqKeU13C3LXoB9twagmwOrhBtBYjMm6pcvw?e=8axhRq
https://call.lifesizecloud.com/21209538


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

BAGG 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI  

VALLE DEL CAUCA 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No. 045 del día de hoy 12.04.2024. 
 
 

 
ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 

SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de abril de 2024. A 
despacho del señor Juez la presente demanda, indicando que se notificó del 
presente proceso el curador ad litem de HOGAR INFANTIL INQUIETUDES 
INFANTILES Sírvase proveer. 
 

 
 
 

ANGELA PATRICIA ERASO PÉREZ  
                                                                                                 Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: PATRICIA LOPEZ ISANOA 
DDOS: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF y OTROS 
RAD.: 760013105-017-2019-00696-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 382 
 

Santiago de Cali, Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Teniendo en cuenta que mediante acta se notificó en el presente proceso el abogado 
WILSON GOMEZ RENDON, en calidad de curador ad litem de la demandada 
HOGAR INFANTIL INQUIETUDES INFANTILES, razón por la cual se procederá 
con el reconocimiento de personería.  
 
En virtud de lo anterior el Juzgado, 

DISPONE 
 
RECONOCER personería al abogado WILSON GOMEZ RENDON, 
identificado con la cedula de ciudadanía número 16.211.062 y portador de la 
Tarjeta Profesional No. 97.900 del C.S.J, para que actúe como curador ad litem de 
HOGAR INFANTIL INQUIETUDES INFANTILES.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
 
 
Cag 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 45 del día de hoy 12/04/2024. 
 
 
                                     
 

                      ANGELA PATRICIA ERASO PÉREZ 
                                   SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso el cual está 
pendiente para reprogramar audiencia trámite y juzgamiento. Sírvase proveer 
 

 
 

ANGELA PATRICIA ERASO PÉREZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: LEONEL DE JESUS OSPINA LARGO. 
DEMANDADO: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
RADICACION: 760013105-017-2020-00374-00 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No.380 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Como quiera que no se pudo llevar a cabo la continuación de la audiencia de trámite 
y juzgamiento señalada para el día 1º de abril del año 2024 a la hora de las 4:00 pm, 
por lo tanto, se hace necesario señalar nueva fecha y hora para llevar a cabo la alusiva 
audiencia. 
 
La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la 
plataforma Lifesize, y en los términos indicados en el documento denominado 
“PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL 
MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DEL 25 DE ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA” - PROTOCOLO AUDIENCIAS VIRTUALES - EMERGENCIA 
COVID.pdf. 
 
Por lo anterior, se procederá con la reprogramación de la referida fecha y se informa 
que el expediente quedará a disposición de las partes en medio digital para su 
consulta 76001310501720200037400, el link de la diligencia es el siguiente: Lifesize 
https https://call.lifesizecloud.com/21210405. 
 
Finalmente, invocando los principios de celeridad, eficiencia, economía procesal, 
teniendo en cuenta que existe un factor común en las dinámicas del litigio, esta 
audiencia se CONCENTRARÁ entre los siguientes procesos:  
 
RADICACION DEMANDANTE DEMANDADOS 
2020-00374 LEONEL DE JESUS OSPINA LARGO ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. 2021-00236 CESAR DE JESUS BOTERO GARCIA 
 
Por lo que deberán los demandados comunes, enviar el mismo 
apoderado judicial a la diligencia. 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j17lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeRIoMuZihVLki9dJ7VAu9wBvf_uY0h-Caq0fBoxw-Me3A?e=uqohGB
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j17lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeRIoMuZihVLki9dJ7VAu9wBvf_uY0h-Caq0fBoxw-Me3A?e=uqohGB
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j17lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et_MCzY74kBHuWBiTDYARCUBw3DKQZrALOlY6b-1gz9G5Q?e=fkXAJo
https://call.lifesizecloud.com/21209538
https://call.lifesizecloud.com/21210405


 

En virtud de lo anterior, se 
DISPONE 

 
SEÑALAR como nueva fecha el día LUNES VEINTISIETE (27) DE MAYO 
DEL AÑO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LA HORA DE LAS DIEZ 
DE LA MAÑANA (10:00 A.M) para llevar a cabo la continuación de la audiencia 
de trámite y juzgamiento. Audiencia que se desarrollará conforme los lineamientos 
señalados en la parte considerativa de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
BAGG 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI  

VALLE DEL CAUCA 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en ESTADO No. 045 del día de hoy 
12.04.2024. 
 
 

 
ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 

SECRETARIA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso el cual está 
pendiente para reprogramar audiencia trámite y juzgamiento. Sírvase proveer 
 

 
 

ANGELA PATRICIA ERASO PÉREZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: CESAR DE JESUS BOTERO GARCIA. 
DEMANDADO: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
RADICACION: 760013105-017-2021-00236-00 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No.381 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Como quiera que no se pudo llevar a cabo la continuación de la audiencia de trámite 
y juzgamiento señalada para el día 1º de abril del año 2024 a la hora de las 4:00 pm, 
por lo tanto, se hace necesario señalar nueva fecha y hora para llevar a cabo la alusiva 
audiencia. 
 
La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la 
plataforma Lifesize, y en los términos indicados en el documento denominado 
“PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL 
MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DEL 25 DE ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA” - PROTOCOLO AUDIENCIAS VIRTUALES - EMERGENCIA 
COVID.pdf. 
 
Por lo anterior, se procederá con la reprogramación de la referida fecha y se informa 
que el expediente quedará a disposición de las partes en medio digital para su 
consulta 76001310501720210023600, el link de la diligencia es el siguiente: Lifesize 
https https://call.lifesizecloud.com/21210405. 
 
Finalmente, invocando los principios de celeridad, eficiencia, economía procesal, 
teniendo en cuenta que existe un factor común en las dinámicas del litigio, esta 
audiencia se CONCENTRARÁ entre los siguientes procesos:  
 
RADICACION DEMANDANTE DEMANDADOS 
2020-00374 LEONEL DE JESUS OSPINA LARGO ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. 2021-00236 CESAR DE JESUS BOTERO GARCIA 
 
Por lo que deberán los demandados comunes, enviar el mismo 
apoderado judicial a la diligencia. 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j17lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeRIoMuZihVLki9dJ7VAu9wBvf_uY0h-Caq0fBoxw-Me3A?e=uqohGB
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https://call.lifesizecloud.com/21209538
https://call.lifesizecloud.com/21210405


 

En virtud de lo anterior, se 
DISPONE 

 
SEÑALAR como nueva fecha el día LUNES VEINTISIETE (27) DE MAYO 
DEL AÑO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LA HORA DE LAS DIEZ 
DE LA MAÑANA (10:00 A.M) para llevar a cabo la continuación de la audiencia 
de trámite y juzgamiento. Audiencia que se desarrollará conforme los lineamientos 
señalados en la parte considerativa de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
BAGG 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI  

VALLE DEL CAUCA 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en ESTADO No. 045 del día de hoy 
12.04.2024. 
 
 

 
ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 

SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). Paso a despacho del señor Juez el presente proceso informando 
que se encuentra vencido el término del traslado para contestar la demanda, por 
parte del curador de los señores EVER ALCIDES LOPEZ CARMONA, ANI NARCIZA 
LOPEZ CARMONA y RAMON LOPEZ CARMONA. Sírvase proveer. 
 

 
 

ANGELA PATRICIA ERASO PÉREZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: EMMA OLIVA MONTOYA DE LOPEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
Litisconsorte: EVER ALCIDES LOPEZ CARMONA 

ANI NARCIZA LOPEZ CARMONA 
RAMON LOPEZ CARMONA 

RADICACION: 760013105017-2021-00257-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 725 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Observa el Despacho que el curador de los señores EVER ALCIDES LOPEZ 
CARMONA, ANI NARCIZA LOPEZ CARMONA y RAMON LOPEZ CARMONA 
allego contestación de demanda, y teniendo en cuenta que la misma fue presentada 
dentro del término legal y que se ajustan a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de 
la S.S., se tendrá por contestada la demanda por parte de esta entidad. 
 
Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 
del C.P.T. y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, 
de ser posible, se dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 
 
La diligencia anteriormente indicada, se realizará de forma virtual mediante la 
plataforma Lifesize, y en los términos indicados en el documento denominado 
“PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE AUDIENCIAS VIRTUALES EN EL 
MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA Y APLICACIÓN DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DEL 25 DE ABRIL DE 2020 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA” - PROTOCOLO AUDIENCIAS VIRTUALES - EMERGENCIA 
COVID.pdf. 
 
Por lo anterior, se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en 
medio digital para su consulta 76001310501720210025700, el link de la diligencia 
es el siguiente: Lifesize URL: https://call.lifesizecloud.com/21211585. 
 
En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j17lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsglMBmu7lxKr_7LDIp5PP0BPrFjyTE6AnlGWlglMXQCJg?e=wkONpS
https://call.lifesizecloud.com/21211585


 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del curador de los 
señores EVER ALCIDES LOPEZ CARMONA, ANI NARCIZA LOPEZ CARMONA y 
RAMON LOPEZ CARMONA  
 
SEGUNDO: FIJAR el día VIERNES TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) A LA HORA DE LAS DOS DE LA TARDE 
(02:00 P.M.), para llevar a cabo audiencia preliminar (conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y decreto de 
pruebas) con los integrados al presente proceso en calidad de litisconsorte necesario por 

activa EVER ALCIDES LOPEZ CARMONA, ANI NARCIZA LOPEZ CARMONA y 

RAMON LOPEZ CARMONA y de ser posible, se realizará la de trámite y juzgamiento. 
Audiencia que se desarrollará conforme los lineamientos señalados en la parte 
considerativa de esta providencia. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B.A.G.G. 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI  

VALLE DEL CAUCA 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No. 045 del día de hoy 12.04.2024. 
 
 

 
ANGELA PATRICIA ERASO PEREZ 

SECRETARIA 


